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PROSPECTO DE LA SERIE 4 (CUATRO) PROGRAMA DE EMISION
cLoBAL G1 DE BoNos oE Núcr-Bo s.e.B.

Monto de la Serie y Moneda: GS 130.000.000.000.- (Guaraníes ciento

treinta mil millones)

Monto del Programa y Moneda: GS 500.000.000.000.- (Guaraníes

Quinientos Mil Millones)

Registrado según Resolución de la CNV N' I 1E/l9 de fecha 05 de febrero de

2019

Registrado según Resolución de la BVPASA Nro. 1848/19 en fecha 18 de

febrero de 2019

Marzo 2021

Asunción, Paraguay
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NT]CLEO S.A.E.

Conrplenrenfo del Prospecto de Programa dc Emisiótt Global de Bonos

Serie 4 (Cuatro) inscripta segirn Resolución No 12021 dela BVPASA de fecha de marzo de 2021"

Esta inscripción sólo acredita que la serie ha curnplido con los requisitos establecidos Iegal y
reglamentaria¡nente, no significando que la Bolsa de Valores y Productos de Asunción S.A. exprese un
juicio de valor acerca del misrno. ni sobre el futuro desenvolvirniento de la enlidad e¡nisora.

La veracidad dc la inlbrmación contable. llnanciera, económica, así como de cualquier otra información
sunrinistrada. es de Ia exclusiva responsabilidad del Directorio de Núcleo S.A.E.

El Directorio de la entidad emisora manifiesta, con carácter de Declaración Jurada, que el presente

prospecto contiene infbrmación veraz y sufic¡ente sobre todo hecho relevante que pueda afectar la
s¡tuación patrimonial económica y financicra de Ia sociedad y toda aquella que deba ser de conocimiento
del público inversor con relación a la presente emisión, conforme a las normas legales y reglamentarias
vigentes.

l,a Comisión Nacional de Valores y la Bolsa de Valorcs y Productos de Asunción S.A. no se pronuncian
sobre la calidad dc los valores emitidos. La circu¡rstancia que esta Serie haya sido inscripta no significa
que se garantice su pago y la solvencia dcl e¡risor. l-a intbrmación contenida en este prospccto es de
responsabilidad de Núcleo S.A.E. El inversionisla deberá cvaluar la conveniencia de adquirir estos valores
emitidos. tcniendo presente que el o los únicos responsables dcl pago son el emisor y quienes resulten
obligados a ello

Juan Carl
Presidentc
NUCLEO S.A.E
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Actividad principal: Prestación de servicios de tc lecornun icac iones.

Registro público de comercio: Núclco S.A. lue constituida en la ciudad de Asunción, capital de la República del

Paraguay. por escritura pública N" 8 dc técha J dc l'ebrero de 1.998, pasada ante el Escribano Público

Milciades Rafael Casabianca, y rect¡ñcada por escritura pública N" l7 de fecha l7 de f'eb¡ero de 1.998 pasada

ante el Escribano Público Milciades Rafael Casabianca. Posteriormente los esfatutos sociales fueron

¡nodificados por escrituras públicas N" 283, ?8. 17, 64. 118 y 38, de fechas l0 de noviembre de 1.998. 6 de

noviembre de 2.00I , 28 de abril de 2.00ó. 28 de junio de 2.007, l9 de octubre de 2009 y 24 de mayo de 20 l8
respect¡vamente, todas pasadas ante el Escribano Público Arsenio Ocampos Velázquez.

Los Estatutos Sociales fueron inscriptos en la Sección Personas Jurídicas y Asociaciones, bajo el N" 4l y 42,

fblio 560 y 575. ambas en la Serie "B", en fecha 20 de lebrero de 1.998, y en el Registro Público de Comercio
bajo los N" l3 I y 132. folios 1.030 y L037 y sgtes.. Serie "C", Sección Contratos en fecha 25 de febrero de

t.gg8

l-a duración de la Sociedad es de 99 años contados desde la fecha de la inscripción de ¡os Estatutos Sociales

en Ios Registros Públicos Pcftinentes. La Sociedad tiene su domicilio en la ciudad de Asunción, Paraguay.

Resolutión y fecha de Inscripción de la soci€df¡d en el mercado de vllores: Según Resolución dc la CNV N'
3l)/19: l,a cmprcsa Núclco S.A. I'ue regislrada co¡ro sociedad emisora de acuerdo a lo eslablccido en la Ley 5810/17.
Scgún llcsolucirin de la BVPASA N" 1842i l9: L¡ smprcsa Núclco S.A. lue registrada como sociedad emisora de
acuerdo a lo eslablecido cn la l,ey 5810/17.

Moned{ y monto de la serie: Cs. I3 0.000.0(X).000 ((juaran¡es cicnto treinta mil millongs)

Resolüc¡ón y fecha de registro de l¡ serie en la BVPASA: Rcs. BVPASA /2021 de fecha de marzo de
2021.

l:ste prospecto es sólo un conple»rento, necesarianenle dehe s¿r leído con el prospecto corrcspond¡enle al progana de la enisión
ghbal aprohado por la ( o»t¡s¡ón l\acional de I abres dl .\tul la presen¡e ser¡e e¡nrl¡da corresponde.

RESUNIEN DEL PROGRA.TTA DE I]MISIÓN Ct,OBAI,

Rcsolución de registro del programá de enisión e la CNV y
on la Bolsá:

Itcs ( NV N' I lE/19: Itcs BVI,ASA 1848/19

Ierha de ¡nscripción el progr¡má de emisión: LD ,l( l(hkr.' drl l0lq l8d(t(hr(rcJ(l )0lo

'l ipo de títulos ¡ emit¡r: Llonos
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\ombrc d€ lá cnrpresa: Núclco S.r\.1r.

l)enomi¡¡c¡én (lel progr¡m¡ de emisión: I ProUrama de Emrsión Clobaldc Bonos CI de Núcleo S.A ¡-. 
I

I
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I'lazo de vigencia del progr¡ma dc emisión Se emitirán con un p,azo de vencimiento de en¡re 365 días (1 año) a

.1.650 dias (10 años) y según lo que especillque el Complemento de

Prospecto correspondicnte a cada Serie.

Ilols¡ en la cu¡l se inscr¡b¡rá el programa de emisión: Ilolsa de Valores v Produclos de Asunción S.A.

Form¡ de enrisión de ¡os Titulos de D€uda (Bonos) Sc emitirá un tilulo global por cada una de las Series que conforman

estc Programa de Emisión Clobal y cuyo oontenido se halla ajulado a

los témlinos eslablecidos en el Rcglamenlo Operativo del SEN. Esle

título olor8a acción ejecutiva. Este lítulo se emitirá a nombre de la

BVPASA y quedará depositado en Ia BVPASA quien acluaÉ de

custodio para los invcrsionistas, con arreglo a las disposiciones

reSlamenlarias aplicablcs. Las liquidaciones, negociaciones,

lransferencias. pagos de capilal. e intereses correspondientes al titulo
global sc realiza¡án de acuerdo con las normas y procedimientos

operalivos establecidos en el Reglamenlo Opcrativo del Sistema

Illcctrónico de Negociación, en el Contralo de Custodia, Compensación
y l-iquidación que será suscriplo con la BVPASA

l.'orm¡ de coloc¡c¡ón A través del Agente de Pago designado por la BVPASA para la
realización de los débitos y créditos en las cuentas de liquidación de los

Inlermcdiarios de Valores habilladas para paBos a sus Comitentes, de

los monlos afectados y declarados cn €l litulo global de cada serie a ser

suscripto.

Resc¡te Anficip¡do:
Ll Directorio del llmisor establecerá a lravés de un Acta de Direclorio el
prccedinliento y condiciones de Rescale Anticipado teniendo en cuenta
h cs¡ablecido en Ia Resolución BVPASA I 0 l3ll I de fecha 25. I 1.20 I l.

l)cstino de los fondos: Los fondos obtenidos ba.jo cada Serie serán destinados para la inversión

cn infraestructura en redes de telecomunicaciones dentro de la

República del Paraguay.

ItEStil\lE¡- DE LA SERIE

l)enonrin¡ción de l¡ Serie 4 (('uatro)

Rcsolución de registro de la Seric en l¡ Bolsá: I{es BVPASA 2021 de fecha dc nrarzo dc 2021

V¡¡lor nom¡n¡l de los títulos/corte mínimo 0s. 1.000 000 (Guararíes Un Mil¡ón)

f0rmlr de emisión de los Títulos de Deuda ( Bonos) que

componen la Serie

Sc emitirá ün tifulo global por cada una de las Series que conforman
csre Programa de llmisión Clobal y cuyo contenido se halla ajuslado a

kls ¡érminos eslablecidos en el Reglamenlo Operativo del SEN. Este

tílr¡lo oiorga accióñ ejecutiva. Este titu¡o se enitirá a nombre de la
ITVPASA y qredará d.positado en la BVPASA quicn acluam de

cLrslodio para los inversionistas. con arreglo a las disposioiones
rcg¡amenlarias aplicablcs. l-as liquidaciones- negociaciones,

lr¡nsl'erencias, pagos de capilal, e intcrcses correspondientes a¡ tilulo

Blobal sc realizarán de acuerdo con las nornras y procedinrientos

operativos establecidos cn el Reglamenlo Operativo del Sistema

lllcclrónico de Negociación. en cl Conkato de Custodia, Compensación

\'
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y l.iquidación que será suscripto con Ia BVPASA

Tasa de ¡nterés 7.t|oÁ

Plazo (lc vcncimie to: 2 520 días (7 años)

IJr ICUcrdo .r 1 \ normas vilrcnlr\

Pago de c¡pitalr Al Vcncimienlo

Pago de intereses Scnlcstral veIcido

Crraotilts Srn (ilnxntia

Dest¡no de los fondos: Los lbndos obtenidos bajo cada Ssrie serán destinados para la inveñión
en infraestructura en redes de telecomunicaciones denlro de Ia

Rcpública del Paraguay.

Agente Organizador/Colocador Itaú lnvest Casa dc Elolsa S.A./ Ilaú Invef Casa de Bolsa S.A

Juan rlos e

Presidente
Núcleo S.A.

1j

4.

La Co,n¡rún Nac¡onal cle lialores no se pronunciu sohte la calidad de los wlorcr oÍecidos cono inversión ni por la solvencia del
e isor. l-a infonución conlenida en este prospectu nrurco es de responsabilida.l e\clus¡yd del em¡sor! del/de los respoñsable/s que

han partrcipado en su elaboración. cu),os nonbres se encuentran espect¡cados en el prcsenle prospecto. El ¡flers¡on§ta debe i
e\)aluar la conwnpncia de la adquisición de estor valores. tenen.lo prcsente q e el o los ítnicos responsables del pago de los
valores son el emisot y tlüienes rce teñ obligados a ¿llo.

La docunen¡ación reloc¡onoda con la prcsente set¡e ), el pro*rana de enisión corrcspondienle es de carócter público y se

encuentru disponible pora su consulla en la Com¡sión i\'¿tc¡onal de J'alore:, la Bolsa de I'alores y Productos de Asrnc¡ón S-A-. Laú
lntest ( u¡a de Bolsa 5..1. t Núcleo S

Marz.<¡.2021
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Nircleo S..\
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Scñor inversionista: Antcs dc el'cctuar su inversirln ustcd dcbe infbrmarse cabal¡nente de la situación
financiera de la sociedad emisora y deberá cvaluar la conveniencia de la adquisición de estos valores
teniendo presente que cl único responsable del pago de los documentos son el emisor y quienes resulten
obligados a ellos. El intermediario debcrá proporcionar al iDversionista la información contenida en el
Prospecto presentado con motivo de la solicitud de inscripción al Registro de Valores, antes de que

e1'ectúe su inversión.

Lugares donde mayor infornración se encuentra disponible: Comisión Nacional de Valores. Bolsa de
Valores y Productos de Asunción S.A., ltaú Invest Casa de Bolsa S.A. y Núcleo S.A.E.

La documentación relacionada con el presentc Programa de Emisión es de carácter público y se encuentra
disponible para su consulta en: NUCLIO S.A.E. (General Genes 224. (595) 021 219900, Asunción
Paraguay. chcosta(@personal.com.py. www.pcrsonal.corn.py) ITAÚ INVEST CASA DE BOLSA S.A.
(Av. Santa l'cresa c,/ Herminio Maldonado), l orres del Paseo 2, Piso 2, (595) 02 1 417 1 105, Asunción
Paraguay, not i llcac iones(!itau in vest.conr.p_\

Ju¡n
Plcsidente
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Gkrsario de términos y abreyiaturas utilizatlos en el prescnte prospecto:

a) Programa de Emisión Global: Se entiende por Programa de Emisión Global a la emisión

mediante Ia cual una entidad, esffuctura con cargo a un monto global, la realización de varias

emisiones a través de Series.

b) Series: Representan al conjunto de títulos e¡nitidos con idénticas características dentro de cada

una de las misnras, instrumentados en un solo título global representativo de la serie. Las series

pueden ser emitidas hasta alcanzar el monto total del Programa de Emisión Global registrado.

[-as emisiones de Series son correlativas por moneda y deben reunir las características

establecidas en el Reglamento Operativo del SEN. El reg¡stro de cada Serie que conforma el

Programa de Emisión Global se realiza a través de la BVPASA, con un Complemento de

Prospecto.

c) Emisión: Es el monto global emitido en una moneda determinada. Cada Emisión se ajustará a

una moneda especíñca, y esta no podrá convertirse a otra.

d) Desmater¡aliz¿ción: Se refiere a la eliminación de circulación de títulos fisicos. En su

reemplazo el emisor emite un Título Global representativo de cada una de las Series que

conforman el Programa de Emisión Global.

e) Custodia: Consiste en el resguardo. a cargo dc la BVPASA, de los tÍtulos globales emitidos por

el Emisor y que corresponden a cada una de las Series que conforman el Programa de Emisión
Global. La custodia será realizada bajo los ténninos establecidos en el Reglamento del SEN de la

BVPASA.

f) Título global de la Serie: Corresponde al título emitido por el emisor vinculado a cada una de

las Series que conforman el Programa de Emisión Global. El contenido del mismo debe ajustarse

a los tér¡ninos establecidos en cl Reglamento Operativo del SEN.

c)

h)

i)

CNV: Comisión Nacional de Valores.

BVPASA: Bolsa de Valores y Productos de Asunción S.A

SEN: Sistema electrónico de negociación.

I
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Parte I - Inlbrmación sobre el Progranta de Emisión

Denominación del Programa de Emisión: G I .

Moneda: Guaraníes

Monto máximo aütorizado a emitir: Gs 500.000.000.000 (Guaraníes Quinientos Mil Millones).

Monto emitido dentro del presente Programa: Gs.250.000.000.000 (Guaraníes doscientos cincuenta
mil millones).

Tipo de títulos a emitir: Bonos

Plazo de vigencia del Programa de Emisión: Se em¡tirán con un plazo de vencimiento de entre 365 dias
(l año) a 3.650 dias (lOaños) y según Io quc espccifir¡ue el Complemento de Prospecto correspondiente a

cada Serie.

Resolución y fecha de aprobación de la CNV: Res. CNV | | ts/19 de fecha 05 de febrero de 20 l9

Resolución y fecha de registro en la BVPASA: Res. BVI)ASA 1848/19 de fecha l8 de febrero de 2019

Forma de representación dc los títulos-valores: Se emitirá un Título global por cada una de las Series
que conforman este Programa de Emisión Global y cuyo contenido se halla ajustado a los términos
establecidos en el Reglamento Operativo del SEN. Este tÍtulo otorga acción ejecutiva. Esfe título se

cm¡tirá a nombre de la Bolsa de Valores y Productos de Asunción S.A. y quedará depositado en la
BVPASA quicn actuará de custodio para los inversionistas, con arreglo a las disposiciones reglamentarias
aplicables.

Custodia: Bolsa de Valores y Productos de Asunción S.A. Agente dc Custodia.

Destino de los fondos: Los fondos obtenidos bajo cada Serie serán destinados para la inversión en
infraestructura en redes de telecomunicaciones dentro de la Repírblica del Paraguay.

Agentc Orga¡lizador/Colocador: ltaú lnvest Casa dc Bolsa S.A. / Itaú Invest Casa de Bolsa S.A

Representante de Obligacio n istas: lnvestor Casa dc Bolsa S.A

Rescate anticipado y Procedim¡ento: El Directorio establecerá a través de un Acta de Directorio el
procedimiento y condiciones de Rescate Anticipado teniendo en cuenta lo establecjdo en Ia Resolución
BVPASA l0 l:l/ I I de fecha 25 I | .20 I I

,j
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Parte Il - Información sobre lá Serie

Denominación de la Serie dentro del programa:4 (Cuatro)

Moneda: Guaranies

Aprobación de la emisión de la Serie por parte de la sociedad: Acta de Directorio N" 225, de fecha 4

de marzo del año2021.

Resoluc¡én de la Bolsá del registro de la Serie: Res. BVPASA 12021 de fecha de marzo de

202t

Monto de la emisión: Gs. 130.000.000.000 (Cuaraníes ciento treinta mil millones)

Valor nominal de los títulos/corte mínimo: Cs 1.000.000 (Guaraníes Un Millón)

Tasa de interés: 7,10%o

Plazo de vencimiento: 2.520 dias (7 años)

Plazo de colocación: De acuerdo a las normas vigentes.

Pago de capital: miércoles, 02 de febrero de 2028. Gs. 130.000.000.000 (Guaraníes ciento treinta mil
millones)

l'lujo de la Serie:

Garantía: Sin Carantía

Destino de los fondos: Los fondos obtenidos bajo cada Serie serán destinados para la inversión en

úrcs.6 de sepriembre de 2021

v ernes.I de spriembre de l02l 0

trcles I de m¡,¡ de l0ll 0

rL.rnes. ll dc i.brero de 20l1

¡rcrcoei lq de 1¡b.e.o del0lj 0

h,ne5. l3 de acoro de 2025

vlB¡i¿\. l:l de l¡breio de:02ó

miercoles. l: deaqo$o de 20:6 0

lúc!, 3 deaebrerode202T

vienÉs, 6 de asoro de 2027

Die.coes.I de l¿brero de 2023

infraestructura en redes de telecom icaciones dentro de la República del Paraguay

Po¡Sa**L

I
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